
1:00 p.m a  1:30 p.m Registro de asistencia de los participantes.

1:30 p.m. a 2:00 p.m

Instalación y apertura del evento
académico. 

Palabras a cargo de: 
Señor Federico Gutiérrez Zuluaga,
Alcalde de Medellín.
Doctor Benjamín de Jesús Yepes Puerta,
Presidente del Tribunal Superior del
distrito judicial de Medellin.

2:00 p.m. a  3:30 p.m

Ponencia: “La racionalidad de la decisión
judicial no es un error jurisdiccional”, a
cargo del Doctor Carlos Enrique Pinzón

Muñoz, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Antioquia.

Al término de la intervención, se
desarrollará un espacio de diálogo y
preguntas por parte de los asistentes.
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PRIMERA JORNADA. 
Jueves Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiséis 2026.



3:30 p. m. a 4:00 p. m. Café. 

4:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Ponencia :“Responsabilidad disciplinaria
en la que suelen incurrir los servidores

judiciales”, a cargo del Doctor Carlos
Arturo Ramírez Vásquez, Honorable

Presidente de la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial.

5:00 p.m. a 5:15 p.m.
Al término de la intervención, se

desarrollará un espacio de diálogo y
preguntas por parte de los asistentes. 

CIERRE DE LA JORNADA. 

SEGUNDA  JORNADA. 
Viernes Diecisiete (17) de julio de dos mil veintiséis 2026.

7:30 a. m. a 8:00 a. m. 
Registro de asistencia de los

participantes.

PRIMERA JORNADA. 
Jueves Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiséis 2026.



8:00 a. m. a 9:30 a. m. 

Conversatorio académico – Sala Penal:
“Incorporación De Evidencias en el Juicio

en el Sistema Penal Acusatorio”, moderado
por el Doctora Claudia Patricia Vásquez
Tobón, Magistrada de la Sala Penal del

Tribunal Superior del distrito judicial de
Medellín.

Intervendrán como panelistas:

Doctor Nelson Saray Botero, Magistrado
de la Sala Penal del Tribunal Superior
del distrito judicial de Medellín.
Doctor Yeison Manco López, Juez
Tercero (3°) Penal Municipal con
función de Control de Garantías y de
Conocimiento de Bello (Ant.).
Doctor Mario Nicolás Cadavid Botero,
Fiscal Delegado ante el Tribunal
Superiores de Medellín de la Fiscalía
General de la Nación y profesor en
Derecho del sistema procesal penal
acusatorio.

Al término de la intervención, se
desarrollará un espacio de diálogo y
preguntas por parte de los asistentes.

9:30 a. m. a 10:00 a.m. Café. 

SEGUNDA JORNADA. 
Viernes Diecisiete (17) de julio de dos mil veintiséis 2026.



10:00 a. m. a 12:00 p.m.

Conversatorio académico – Sala Familia:
“Alquiler de vientre”

moderado por la Doctora Martha Patricia
Guzmán Álvarez, Magistrada de la Sala de

Casación Civil y Agraria de la Corte
Suprema de Justicia.

Intervendrán como panelistas:

Doctora Gloria Montoya Echeverri,
Magistrada de la Sala de Familia del
Tribunal Superior del distrito judicial
de Medellín.
Doctor Juan Camilo Sierra Vásquez,
Juez Quinto (5°) de Familia de Medellín
(Ant.). 
Doctor Jorge Parra Benítez, abogado y
magíster en Derecho Privado,
especialista en derecho comercial y de
familia.

Al término de la intervención, se
desarrollará un espacio de diálogo y
preguntas por parte de los asistentes.

SEGUNDA JORNADA. 
Viernes Diecisiete (17) de julio de dos mil veintiséis 2026.



12:00 p. m. a 2:00 p. m. Almuerzo.

2:00 p. m. a 3:30 p. m.

Conversatorio académico – Sala Laboral:
“Acceso a la administración de justicia en
el Nuevo Código Procesal del Trabajo y de

la Seguridad Social”, moderado por el
Doctor Hugo Javier Salcedo Oviedo,

Magistrado de la Sala Laboral del
Tribunal Superior de Medellín.

Intervendrán como panelistas:

Doctor Juan Miguel Mercado Toledo,
Magistrado de la Sala Laboral del
Tribunal Superior del distrito judicial
de Medellín.
Doctora Kamila Jaramillo Ocampo,
Jueza Veintitrés (23) Laboral del
Circuito de Medellín (Ant.).
Doctor Enán Enrique Arrieta Burgos,
profesor del área de Derecho Laboral
de la Facultad de Derecho de la
Universidad Pontificia Bolivariana.

Al término de la intervención, se
desarrollará un espacio de diálogo y
preguntas por parte de los asistentes.

SEGUNDA JORNADA. 
Viernes Diecisiete (17) de julio de dos mil veintiséis 2026.



3:30 p. m. a 4:00 p. m. Refrigerio.

4:00 p. m. a 5:30 p. m. 

Conversatorio académico, – Sala Civil:
“Aprovechamiento responsable de la IA en
la gestión judicial de la especialidad civil”
moderado por el Doctor Juan Carlos Sosa

Londoño, Magistrado de la Sala de
Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte

Suprema de Justicia de Colombia.

Intervendrán como panelistas:

Doctora Adriana Largo Taborda,
Presidenta de la Sala Civil del Tribunal
Superior del distrito judicial de
Medellín.
Doctor José Mauricio Espinosa Gomez,
Juez Décimo (10) Civil Municipal de
Medellín (Ant.).

SEGUNDA JORNADA. 
Viernes Diecisiete (17) de julio de dos mil veintiséis 2026.



4:00 p. m. a 5:30 p. m. 

Doctora Verónica María Echeverri
Salazar, profesora titular de la Facultad
de Derecho y Ciencias Políticas de la
Universidad de Antioquia. 

Al término de la intervención, se
desarrollará un espacio de diálogo y
preguntas por parte de los asistentes.

 5:30 p. m. 
Evento Cultural.  

CIERRE DE LA JORNADA. 

SEGUNDA JORNADA. 
Viernes Diecisiete (17) de julio de dos mil veintiséis 2026.



LUGAR DEL EVENTO.

Auditorio Principal de EPM – Auditorio Himerio Pérez López
 Edificio Inteligente EPM

 Carrera 58 # 42-125, Medellín, Antioquia.
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